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RESOLUCIÓN N''H?Z.OZO

"POR I-4 CAAL SE AUTORIZA EL PAGO DE BONIFICA
GRATIFICACIONES, A FUNCIONARIO COMISIONADO EN EL
?ARAGUAYO DE TECNOLOat¿, ,ac,n eRrA (prA), 0uRRES?0NDIENTE
AGOSTO DEI,2.O2O.

Asunción,f,[ de de2.020.-

WSTO: El Memorando DAPE N'410/2.020, presentado enfecha2T de Agosto de
2.020, por el Dpto. de Administración de Personal, a través cual remite
pedido de Autorización para pago del Rubro 133 - ificaciones y
Gratificaciones a favor de funcionario comisionados
correspondiente al mes de Agosto de 2.A20 - FF.l0 y .

verificación y de corresponder remitir para la emisión de la
adjunta la planilla de referencia en una (01) página, y;

el IPTA,

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las ,

Providencia DGDP N'28712.020, presentado en fecha}T
2.020, remite el expediente ala Dirección General de
Finanzas, con la planilla correspondiente.

,NSTITUTO

L MES DE

para su

;se

permanentes,
2.020, previo

ionas, por
Agosto de
istración y

(^
constancia
2020, a la

Dirección de Secretaría General, para la emisión de la ucl0n

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas,
de fecha 271A8D.020, remite el expediente MEI N" 402-

pago de Bonificaciones y Gratificaciones a funcionarios
comisionados y contratados del IPTA, para el Ejercicio Fiscal

l'fl;*,*ffifif;1T,',,'#* ;":ffición rprA No e2, de fecha 20t02t2.020, se

Dictamen correspondiente, de la Dirección de Asesoría Jurídi del IPTA

PoR TANT0: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley No j. '88/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEfu,EEN,INA

R^ESAELVE:
AUTORIZAR, el pago del Rubro 133 - Bonificaciones y G
Funcionarios Comisionados en el Instituto Paraguayo de
(IPTA), correspondiente al mes de Agosto de -10 v
conformidad al Anexo de una (01) página, que forma
presente Resolución.

COMUNICA-R, a quienes coffesponda y cumplido

I

,ffi
J

i
I

I)
i

§¡"ri,,n**
Of¡c¡na Central: Ruta ¡1, km 10,5. San Lorenzo paraguay. Telefax: +595 2i 136

Oficina de Gestión: Aven¡da Aviadores det Chaco esquina Tte. Rocholl - Ed¡ficio
www.ipta.oov. py- presidencia@ipta. gov. py
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